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La Palma, Cundinamarca, jueves veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Declaración de unión marital de 

hecho 

Demandante: Yudy Marcela Tabares Quintero 

Demandado: Juan Carlos Patiño Fajardo 

Radicación: 25-394-31-84-001-2022-00020-00 

Asunto: Reprograma fecha audiencia 

 
Visto el informe secretarial, con el fin de agotar el objeto de la audiencia 

de inventarios y avalúos y decreto de partición, anotada en el artículo 501 y 507 
del Código General del Proceso; se reprograma su realización y se señala la 
hora de las nueve y treinta (9:30) de la mañana del miércoles treinta y uno 
(31) de mayo del año 2023.  
 

Infórmese esta determinación a las partes por el medio más expedito. 

N O T I F Í Q U E S E   

 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Dyer.-AT 
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